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La epidemia global del  VHI – SIDA, se conoció en el mundo hace más de 25 años. Si bien es cierto se ha avanzado mucho en su comprensión, prevención y atención, no se tiene a la fecha, una vacuna como tampoco un tratamiento que logre la curación. Ante esta realidad, la prevención sigue siendo la mejor opción
. En este escenario se construye la propuesta “El derecho a la intimidad como fundamento preventivo de la epidemia global del VHI – SIDA”, que busca mediante el reconocimiento de la dignidad humana, fortalecer el derecho a la intimidad personal y familiar y al buen nombre, así como la obligación que tiene el Estado de respetar y hacer respetar estos derechos.
En este sentido, el derecho a la intimidad implica la facultad de exigir de los demás el respeto de un ámbito exclusivo que incumbe solamente al individuo, que es resguardo de sus posesiones privadas, de sus propios gustos y de aquellas conductas o actitudes personalísimas que no está dispuesto a exhibir, y en el que no caben legítimamente las intromisiones externas. Algunos tratadistas han definido este derecho como el "control sobre la información que nos concierne"; otros, como el "control sobre cuándo y quién puede percibir diferentes aspectos de nuestra persona". La Corte Constitucional, por su parte, ha definido el núcleo esencial del derecho fundamental a la intimidad como "el espacio intangible, inmune a las intromisiones externas, del que se deduce un derecho a no ser forzado a escuchar o a ver lo que no desea escuchar o ver, así como un derecho a no ser escuchado o visto cuando no se desea ser escuchado o visto
.
En Colombia la Constitución de 1991, declaró en su artículo 1, que el país es un Estado social de derecho y que, adicional a ello, su legitimidad deriva de la democracia. Sobre estos pilares, definió principalmente su esencia con el término “social”, ya que indicó que la acción del Estado debe estar dirigida a garantizar a los asociados condiciones de vida digna, es decir, que actúe constantemente para disminuir al máximo las desigualdades sociales existentes y ofrecerle a todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y superar los apremios materiales.

Así mismo, se tiene que el reconocimiento de la dignidad humana como piedra angular de los modernos sistemas sociales conduce a la afirmación del carácter personalista del Estado, una concepción en la que la persona humana es el fin que se ha de realizar, valiéndose para ello del Estado y del Derecho como instrumentos y no como fines en sí mismos y mucho menos como entidades dotadas de unos atributos que sólo le asisten a ella.
La realización y la eficacia sustantiva del Estado Social de Derecho se mide por la capacidad de éste para satisfacer, a través de la prestación de los servicios públicos, las necesidades vitales de la población, mediante el suministro de prestaciones concretas que tiendan a ello y, consecuentemente, de lograr por esta vía la igualación de las condiciones materiales de existencia de las personas. 
En consonancia con lo anterior, se tiene que un eje fundamental de la construcción social del Estado, es el hecho de que el interés general (de la sociedad), debe prevalecer o prevalece sobre el particular (individuo), categoría esta que no puede ser estricta en tanto que el principio de prevalencia del interés general permite preferir la consecución de objetivos comunes sobre intereses particulares, siempre y cuando el interés particular no se encuentre amparado por un derecho constitucional, como lo es, el derecho a la intimidad consagrado en la Constitución Política en su artículo 15. Aquí, el respeto a estos derechos constitucionales, son un componente esencial del interés general, motivo por el cual, un individuo seropositivo debe ser respetado en toda su dimensión humana y social.
El Dr. Luque plantea que revelar (a otros, familiares o funcionarios de instituciones) esa condición – estar infectado por VIH/SIDA – viola el derecho a la intimidad de las personas que viven con la enfermedad y que las pérdidas en ese sentido son tantas o más graves que no utilizar el condón para protegerse.
"Imaginemos que tú eres una persona infectada y me dices a mí, que soy médico, que tienes la enfermedad. De pronto, llega un conocido mutuo y te pregunta si es verdad que estás infectado. ¿Volverías a mi consultorio? Por supuesto que no y tampoco traerías a tu pareja para encontrarle una solución al problema. Entonces date cuenta cómo una falta a la confidencialidad hace perder credibilidad y confianza y aleja a las personas de los servicios de salud. Las faltas a la confidencialidad estigmatizan a las personas, les hacen perder el sentido de conectividad consigo mismas y con los demás y, sobre todo, hacen que la epidemia permanezca oculta"
.
Aquí, el respeto del derecho a la intimidad y la consecuente confidencialidad que debe surgir de los historiales médicos o personales del paciente seropositivo, es esencial para que estas personas decidan someterse a pruebas y tratamiento relacionados con la enfermedad, responsabilidad que deja de ser personal – del paciente – y pasa a ser de todos, incluso del Estado mismo, ya que es éste quien debe garantizar que todas las pruebas y tratamientos inherentes a la atención integral del paciente sean consentidos por éste y que la atención que reciban de los prestadores de salud, sea respetuosa y dentro de los límites de la ética. Sobre este punto el Dr. Luque señala: "Tan responsable es el infectado como el no infectado que tiene relaciones con una persona sin protegerse". 
En este sentido, la sociedad no es la llamada a señalar a los infectados con el virus en aras de su bienestar, ya que como se ha explicado, su condición de salud pertenece a su esfera personal y sobre esta premisa, serán ellos quienes decidan con quien o quienes comentan su situación. Sin embargo, en algunos escenarios en donde la discriminación por tal condición es notoria, debe repensarse el papel de las instituciones y del Estado, porque en beneficio del interés personal y general es el mismo Estado quien debe garantizar un espacio en donde la sociedad misma pueda responder acertadamente al problema de la epidemia y a las propuestas de políticas públicas que se generen para su atención. 

En síntesis, respetar su derecho a la intimidad, garantiza que las personas infectadas con el VIH SIDA, asuman la enfermedad, acudan al sistema de salud y revelen a sus parejas el estado en que se encuentran, sin temor a la discriminación o a la calificación moral o social que pueda hacerse de ellos o de sus conductas. 

Se resalta el desarrollo de las siguientes temáticas durante la exposición que pueden convertirse en puntos de análisis posteriores: 

Derecho a la intimidad y confidencialidad, ¿obstáculo para la Salud pública? El respeto a la intimidad se considera como un mínimo clave que orienta la tarea preventiva.

Diferencias entre enfermedades transmisibles en general y enfermedades crónicas como el VIH-Sida en cuanto a actividades de prevención, diagnóstico oportuno y tratamiento..

Solidaridad, tolerancia activa y el respeto a las diferencias como factores indispensables para el manejo de la problemática. 

Es necesario identificar y proponer vías de solución ante las barreras de tipo cultural, económico y social relacionadas con la sexualidad y las enfermedades de Transmisión sexual, que tienen que superar los individuos, infectados o no.

La responsabilidad tanto de las personas infectadas, no diagnosticadas, sanas y del equipo de salud es uno de los elementos fundamentales para el desarrollo de campañas educativas. 

Las medidas coercitivas o restrictivas de las libertades individuales se traducen en mayor ocultamiento e invisibilización de las personas que pueden llegar a ser las más afectadas por la epidemia.

Los problemas éticos relacionados con la epidemia de VIH-Sida deben ser abordados desde un sistema de comprensión moral, dada su complejidad y nuevos retos que se plantean para una sana convivencia. 

Un planteamiento integral sobre la problemática que nos ocupa debe identificar los argumentos necesarios para dar respuesta a algunos de los principales conflictos morales que se plantean en el área de SIDA. Se incluyen aquí criterios de salud pública, basada en una visión de respeto de los Derechos Humanos que incluya procesos educativos, de trabajo, salud sexual y reproductiva, derecho a la intimidad y un componente ético que tenga en cuenta consideraciones sobre la dignidad humana y el respeto de la autonomía, beneficencia, justicia y no maleficencia, como principios. El proceso educativo debe apuntar a que cada persona decida razonablemente el evitar los comportamientos que llevan riesgo de infección. 
Tanto los  profesionales de la salud, como los profesionales del derecho tienen la responsabilidad de tomar decisiones prácticas que apunten al control de la epidemia. 
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